Villa Locumba, 16 de Diciembre de 2014.
VISTO:

: El expediente que contiene la liquidacién técnica — ﬁn*aﬂﬁqélé;; a obra: '% ;’o_t_ame
Chipe, Sagollo, Chaucalana (Constr.)”, presentado por la CPC. é}ady"'é'ilbmer Paredes
Masco, presidente de la comisién; proveido del Ing. Guillermo Ernesto Zvietcovich

Guerra, Gerente Municipal, disponiendo se proyecte el acto resolutivo correspondiente,

e Ley de Reforma Constitucional, sefiala que las Mumc1pa11dades tienen autonomia
politica, econémica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el expediente técnico de la obra: “Agua Potable Chipe, Sagollo, Chaucalana
(Constr.)”, considera un presupuesto base de S/. 143,441.80 Nuevos Soles;

Que, la Oficina Zonal de FONCODES TACNA, presenta la liquidaciéon técnica —
financiera de la obra: “Agua Potable Chipe, Sagollo, Chaucalana (Constr.)”, y mediante
Oficio N° 056-2014-MIDIS-FONCDES/TACNA, presentado con fecha 25 de Agosto de
2014, remite la documentaciéon faltante a fin de incluir al expediente de liquidacion
técnica — financiera de la obra e mencién;

7~ Que, con Resolucién de Alcaldia N° 548-2014-A/MPJB, de fecha 14 de Octubre de 2014,
5. se aprueba la Comisién de Liquidacién Técnica - Financiera de la Obra: “Agua Potable

Cesoria & ' Chipe, Sagollo, Chaucalana (Constr.)”, con los siguientes miembros:
ica &

« PRESIDENTE ': CPC. GLADYS JONIER PAREDES MASCO.
[ « MIEMBRO : ING. JAVIER PALIZA CORDOVA.
« MIEMBRO : CPC. JOHN CHAVEZ LLOSA.

Que, con Informe N° 008-2014-CRyLPT/MPJB, presentado con fecha 02 de Diciembre
e 2014, la CPC. Gladys Jonier Paredes Masco, presidente de la Comisién de
‘i,lquldaclon Técnica - Financiera de la Obra: “Agua Potable Chipe, Sagollo, Chaucalana
"""""" GConstr) refiere que la comisién ha revisado y verificado el expediente de liquidacién
ﬁc;de oficio presentado por Foncodes, con fines de determinar la ejecucién real de la obra,
wro®  realizdndose una visita de inspeccién, llegdndose a determinar que efectivamente, se
han cumplido con las metas fisicas fijadas en el expediente técnico, teniendo la obra
una valorizacién de S/. 143,391.00 Nuevos Soles, por lo que concluyen en aceptar la
liquidacién de oficio presentado por Foncodes Tacna; por consiguiente, remite el Acta
de Inspeccién de Obra que contienen los trabajos realizados y/o ejecutados, documentos
que sustentan la conformidad de la liquidacién técnico financiera, otorgada por la
referida comision;
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A :.-:-s?rQl_Jé,— conforme 'ajlo'éstablec'ido en la Resolucid; 'i.-.-'q-._.‘.- .
~ 18 de Julio de 1988, que aprueba las normas querregulan™a ejecucién de
Publicas por Administracién Directa, en su Art. 1° inciso 11 sefiala: “Concluida la obra,

la Entidad designard una comisién para que formule el Acta de Recepcién de los
trabajos y se encargue de la liquidacién técnica y financiera, en un plazo de 30 dias de
suscrita la referida acta. La misma Comisién revisara la Memoria Descriptiva
elaborada por el Ingeniero Residente y/o Inspector de la Obra, que servird de bases

para la tramitacién de la Declaratoria de Fabrica por parte de la Entidad, de ser el

caso” y el inciso 12 sefiala: “Posteriormente a la liquidacién se procedera a la entrega de

la obra a la Entidad respectiva o Unidad Orgénica especializada la cual se encargara

de su operacién y mantenimiento, asegurando el adecuado funcionamiento de las
instalaciones”;

-CG, de

Que, con Proveido del Ing. Guillermo Ernesto Zvietcovich Guerra, Gerente Municipal,

de fecha 02 de Diciembre de 2014, dispone se proyecte el acto resolutivo
correspondiente;

Por lo que en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Art. 20° numeral 6)
de la Ley Organica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

IHT.CI’I.II PRIMERO.- APROBAR ¢] expediente de liquidacién técnica — financiera de la
obra® “Agua Potable Chipe, Sagollo, Chaucalana (Constr.)”, con un monto de ejecucion
financiera de S/. 143,391.00 (Cinto Cuarenta y Tres Mil Trescientos Noventa y Uno con

00/100 Nuevos Soles), conforme al siguiente detalle:

OBRA s “Agua Potable Chipe, Sagollo, Chaucalana (Constr.)”

2006 S/, 143,391.00 S/, 143,391.00 5/ 143,391.00

Total Ejec.

8/ 143,391.00 | 8/ 143,391.00 | S/ 0.00 S/ | 84 143,391.00

0.00

57.0.00

INMPORTY ,"1‘. LA LIQUIDACION FINANCIHER S 143,391.00

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 12 entrega de la obra: “Agua Potable Chipe, Sagollo,
)aucalana (Constr.)”, a la Entidad respectiva o Unidad Orgénica especializada la cual

é¢ encargard de su operacién y mantenimiento, asegurando el adecuado
B * . . .
"funcionamiento de las instalaciones.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR I presente Resolucién para su cumplimiento a la
Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, Oficina de
Supervisién de Proyectos y a la Comisién de Liquidacién Técnica — Financiera de la
obra: “Agua Potable Chipe, Sagollo, Chaucalana (Constr.)”.
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